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Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Radu
Bozdoc, don Carlos Humberto Chancusig
Chancusig, “Obras y Proyectos Luycarma,
Sociedad Limitada”, y “Begar, Sociedad
Anónima”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.063/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 183 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Ángeles Oliva Ruiz Peinado,
contra la empresa “Proyectos y Servicios de
Manipulados, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado sentencia de fecha 3
de junio de 2009, cuyo fallo es del tenor li-
teral siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
presentada por doña María Ángeles Oliva
Ruiz Peinado, contra la empresa “Proyectos
y Servicios de Manipulados, Sociedad Li-
mitada”, debo declarar y declaro el despido
improcedente de la actora y extinguida la re-
lación laboral existente entre las partes con
efectos de 3 de junio de 2009, y debo conde-
nar y condeno a la demandada a estar y pa-
sar por esta declaración y condena y a que
abone a la actora 2.880,90 euros en concep-
to de indemnización y 3.748,08 euros por
salarios de tramitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, (calle Orense, número 19, Madrid,
número de banco 0030, número de agen-
cia 1143, y DC 5) a nombre de este Juzgado
con el número 5007, acreditando mediante
la presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de ha-
ber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” antes indicada
la cantidad objeto de condena, o formalizar

aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos y Servicios de Mani-
pulados, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.882/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.514 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Del Rosario Diana, contra la empresa
“Stucco Construcción y Reformas Integra-
les, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado sentencia de fecha 18 de mayo de
2009, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Que estimando como estimo la demanda
presentada por don Del Rosario Diana, con-
tra la empresa “Stucco Construcción y Re-
formas Integrales, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro el despido improce-
dente del actor y extinguida la relación labo-
ral existente entre las partes con efectos de
18 de mayo de 2009, y debo condenar y con-
deno a la demandada a estar y pasar por esta
declaración y condena y a que abone al ac-
tor la cantidad de 4.200 euros en concepto
de indemnización y 9.754,03 euros por sala-
rios de tramitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, (calle Orense, número 19, Madrid,
número de banco 0030, número de agen-
cia 1143, y DC 5) a nombre de este Juzgado
con el número 5007, acreditando mediante
la presentación del justificante de ingreso en

el período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de ha-
ber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” antes indicada
la cantidad objeto de condena, o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Stucco Construcción y Refor-
mas Integrales, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.835/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 503 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Dirla Janeth Mejía y doña María Jéssi-
ca Arroyo Wannags, contra la empresa “Te-
ligent, Sociedad Anónima”, sobre despido,
se ha dictado sentencia de fecha 5 de junio
de 2009, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Que estimando como estimo las deman-
das acumuladas presentadas contra la em-
presa “Teligent, Sociedad Anónima”, debo
declarar y declaro improcedente el despido
de las actoras, extinguida la relación laboral
existente entre las partes con efectos de 5 de
junio de 2009 y debo condenar y condeno a
la demandada a estar y pasar por estas decla-
raciones y a que abone a doña Dirla Janeth
Mejía la cantidad de 7.825,35 euros de in-
demnización y la cantidad de 3.932,74 euros
por salarios de tramitación, y a doña María
Jéssica Arroyo Wannags las de 83.812,90
euros y 18.252,50 euros, respectivamente,
por los mismos conceptos anteriormente re-
lacionados.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público


